
Artículo 15. Grupos profesionales.  

1. Los trabajadores incluidos en el ámbito de aplicación del presente Convenio se 

clasificarán en grupos profesionales, agrupando en ellos las funciones que se consideran 

homogéneas, sin perjuicio del mayor o menor grado de autonomía y responsabilidad en el 

ejercicio de las mismas.  

2. El personal de las Cajas se clasifica en dos grupos profesionales:  

-Grupo Profesional 1. Se integran en este Grupo Profesional quienes, estando incluidos 

dentro del ámbito de aplicación del presente Convenio Colectivo, estén a su vez 

vinculados directamente con la actividad financiera, crediticia y cualquier otra específica 

de las Cajas de Ahorros, y desempeñen funciones o trabajos de dirección, ejecutivas, 

de coordinación, de asesoramiento técnico o profesional, comerciales, técnicas, de 

gestión, o administrativas.  
  
El empleado que se designe para realizar habitualmente las funciones de dirección de 

oficina o departamento, o superiores, accederá, como mínimo, al Nivel VII, en los 

términos y plazos que correspondan, conforme se especifica en este convenio.  

-Grupo Profesional 2. Se integran en este Grupo Profesional quienes desempeñen 

funciones o realicen trabajos o servicios propios de oficios o especialidades, para los 

que no se requiera cualificación, ajenos a la actividad financiera, crediticia y cualquier 

otra específica de las Cajas de Ahorros, tales como conserjería, vigilancia, limpieza, 

atención telefónica, conservación y mantenimiento, y otros servicios de naturaleza 

similar o análoga. Este personal realizará, de manera prevalente, las tareas propias de 

su oficio.  
  

3. Las funciones descritas para cada Grupo son meramente enunciativas, pudiendo 

asignarse funciones similares o accesorias a las descritas.  

4. Con independencia del acto de clasificación que, de acuerdo con los grupos 

profesionales, se efectúe, el personal de las Cajas de Ahorros se diferenciará, por razón del 

término de su contrato, en personal fijo o de plantilla y de duración determinada o temporal.  

Personal fijo o de plantilla es el contratado por tiempo indefinido. Los contratados a 

tiempo parcial pueden ser, de conformidad con los términos de su contrato, personal fijo.  

Personal contratado por tiempo determinado será aquel cuyo contrato tenga una 

duración limitada con arreglo, entre otros, a los siguientes supuestos:  

a) Cuando se contrate al trabajador para la realización de obra o servicio determinado.  
  
b) Cuando las circunstancias del mercado, acumulación de tareas, exceso de trabajo o 

por razones de temporada así lo exigieran, aun tratándose de la actividad normal de la 

empresa.  
  
c) Cuando se contrate para sustituir a trabajadores con derecho a reserva de puesto de 

trabajo.  
  
d) Cuando se contrate al trabajador en prácticas o para formación.  
  
e) Cuando se contrate con carácter temporal trabajadores afectos a medidas 

favorecedoras de su colocación, como trabajadores de edad avanzada, con capacidad 

laboral disminuida, desempleados y trabajadores demandantes del primer empleo.  
  

  


